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para la importación de alambrón de acero no especia' y la e'Por,
lación de c1avos )' tornillos.

Este Ministeno. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero,-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona,
miento activo a la firma ,«O. Mustad y Cía... S.R.e.», con domi
cilio en barrio San Bias, número 16. Tolosa (Guipúzcoa), y NIF
C-20007803, . ,

Segundo.-Las mercancíás d( imPortación SQn:
1. Alambrón de hierro o,ilÍieto no especial. laminado, en ca

liente. de 5.5 a 10 milimetros de diámetro, P. E. 73.10.11.2 de las
siguientes calidad:

1.1 Calidad SAE 1005,
1.2 Calidad SAE \008.
1.3 Calidad SAE 1017,
1.4 CaIidad SAE 101&,
Tercero.-Los productos de exportación son:

l. Clavos de herrar de hielTO o acero. no especiel, con resis
tencia 30 a 40 kilogramos/milimetrl> cuadrado, de la P. E,
733 1.97.1. . .

11. TomillOlÍ para madera de'hierro o acerO no especial. con
resistencias 3S a SO kilogramos/milímetro cuadrado, P. E.
73.32.69,

111. Tomillos autoformadores. de alojÁmiento de su rosea de
hierro o acero no especial (tomillos de cha",,), .con resistencia de
100 a 120 kilogramos/milimetro cuadrado. P. E, 73.32.72.

IV. Tomillo. de rosca métrica en talla cruciforme de hierro
o acero no especial; con resistencia de 100 a 120 kilogramos/milí-
metro cuadrado. P, E, 73,32,79, ..

V, Tomillos de rosca métrica (con cabeza h..agonal y los
demás), de hierro o ~o no especial, con resistencia de 35 a 80
kilogramos/milímetro cuadrado, PP, EE. 73.32.87 Y 73.32.89.

Cuarto.-A efectos contables. se establece lo siguiente:

a) Como cantidades a tener en cuenta para la detennina
ción del beneficiofiscaJ, y por cada lOO kilo¡ramos del producto
a exportar. ~ datarán en cuenta de admiSión temporal. se po
drán importar con franquicia· arancelaria. o se devofverán los de-:
rechos arancelarios, se~ el sistema'a que se acojan los interesa-
dos. las siguientes cantldadeg: ..¡. •

Para el producto 1: 112 kilogramos de alambrón.
Para el producto Ih IJO kilO@ramos de alambrón.
Para los prodU!'tos 111. IV Y V: 105 kilogramos de alama-

brón. . _
b) Como porcentajes de pérdidas. en concepto exclusivo de

subproductos, B<kudables por la P. E. 73.03.59.:
En la fabricación del producto 1: 10,71 por 100. -
En la fabricación del producto 11: 23,08 por 100.
En la fabricación de los productos 11I, IV YV: 4,76 por 100.
c) El interesado queda obligado a declarar en la ~ocumen-

tación aduanera: de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado. las composiciones de las
materias~~en¡~ determinantes del beneficio fisca~ así
como cahdades. tipos (acabados. colores. especificaciorle9 parri
culares. formas de presentación). dimensionci '! demás caracterís
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares, y que en
cualquier caso deberán coincidir. 'respectivamente~.con las mer·
canclas preyiamentc importadas o que en su compensación' se
importen posterionnente. a fin de,que la Aduana. habida cuenta
de tal declaración y de las comprobaciones -que estime conve
niente realizar. entre ellas la extracción demuestras pardo su revi
sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quil\to.-Se otorga esta autorización por dos años. a partir de
la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de·
hiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga con tres
meses de antelación a su caducidad )' adjuntando la documenta...
ción ex.igida por la Orden del- Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976. ;00 ,

Scxto.-Los países de- origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales. los países de destino de las .exportacionesserán
aq uellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de paJ.o sea convertible. pu
diendo la DireéCión General de ExportaCión, si fo estima oportu
no. autorizar ex~rtacionesa los demás países.

Las exportaciones realizadas ~ partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en amilogas condi·
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.~EI plazo para la rransformación y exportación en el
s!st~ma de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años,
SI bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse I~s r"e9-uisitos est.ablecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la PreSIdenCIa del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6. 0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
r~ de 1976. En el sist~n:m de re{HlSición ~n fran<J.uicia arancela
na. el plazo para solICitar las Importaciones' sera de un año a
partir de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo esta
blecidoen el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposteión. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas.. en todo o en
)?3.rte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so-.
licltarlas.

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del,
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor.
taeión de las mercancía será de seis meses. ;1.

Octavo.-La o~ión del sistema a elegir se hará en el moinen.
to de la presentación de la correspondiente. declaración o licencia ~
de importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación: en los otros
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon
dientes casmas. tanto de la declaración o ljcencia de importación _~
como de la licencia de exportación. que el titular se acogeal régi- ,
men de tráfico de perfecciona!l1iento activo y el sistema elegido. ...
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo. ~

Noveno.~Las mercancías importadas en régimen de tráfico de i
Pe'ñeccionamiento activo, así como los productos terminados ex· l,
portabies, quedarán sometidos ¡l.l régimen fiscal de comproba· 1
ción. - 1

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela- ..
na y de devolución de derechos. las exportaciones 9.ue se.bayan J
efectuado dcsde el 20 de' abril de 1985 hasta la aludIda fecha de
publicación en el <cBoletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes. siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportadón y en la restante docu
mentación aduanera de .despacho la referencia de est~r en trámi- ..
te su resolución. Para estas exportaciones. los plazos senaladol ~

en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de i
publicación de esta Orden en el <cBoletín Oficial del Estado)): 1

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aqueno relati- :;:
'lO a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado el\ 1
la presente Orden por la normativa que se deriva de las siguien-"
tes disposiciones: ...

- Decreto 1492/1975 (c<Boletín. Oficial del Estado» número
165).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de nO\liembre ¡
de 1975 <<<Boletin Oficial del Estado» número 282),

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de' 1976
(<<Boletín Oficial del EstadQ)~ número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976 <<<BoIetin Oficial del Estado» número 53), '.

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 00"'"
zo do-I976 «Boletin Oficial del Estado» nÚlJ1ero,77),

Duodétin1O'.-Esta Orden se cQnsidera continuación de la Or- ~.
den de 2 de marzo de 1982 (<<Boletin Ofrcialdel Estado» de 20 ..
de abril), que tenía la misma firma para la importacion de alam- l
brón y la exportación de clavos y tornillos.

Dedmotercer9.-La Dirección General d~ Aduanas y la Di
rección General de Exportación. 'dentro de sus respecti\las cóm
petericias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicació!l y desenvolvimi~nto de la presente autorización. o

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años_
Madnd. 8 de abril de 1985.-P. D .. el Director general de Ex

portación. Apolonio Ruiz llgero..

IIm~. Sr. DireCtor general de Exportación:

ORDEN de 8 de ahril eh 1985 por Id que se aUlOri=a
a la j¡rma (( /Jea Hispania, Sociedad Anónima"', el ré·
gimen de tráfico de perJeccionamiento actú'o para la
importadón de alambre de a(:ero )' la e.tportación de
grapas metálkas )' clavos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el exot:
diente promo\lido por la Empresa c<1Jea Hispania. Socieda4
Anónima». s~licitando el régimen de tráfico de perfeccionamien;.
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< 10 activo para la .importación .de alambre de acero y la exporta
ción de grapas metálicas y c1avos..

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero:-Se autoriza el régimen de tráfICO de perfecciona
miento activo a la firma (cBea Híspania. Sociedad Anónima)),
con domicilio en paseo TOrnls y Bages. 28, 08030·8arcelona. y
NIF A.08.217267.

. Segundo.-:Las mercancías de importación son:
1. Alambre de ,hierro o' aceró no especial, calidades SAE

1.010 SAE 1.016 y SAE 1.008:
1.1 Revestimiento de eu con un revestimiento de 2.5,/3 gra

mos/metro cuadrado:
1.1.1 De 0.7 a menos de 0.8 milímetros. P. E. 73.14.15.2
1.1.2 De 0.8 milímetros a menos de 0.9 milímetros, P. E.

73.14.43.2.
1.1.3 De 0.9 .-menos de uno milimetro, P. E. 73.14.43.2.
1.1.4 De uno a menos de ),2 milímetros, P. E. 73.14.43.2.
1.1.5 De 1.2 a menos de 1,5 milimetros. P. E. 73.14.43.2.
1.1.6 De 1.5 a 1.75 milímetros. P. E. 73.14.43.2.
1.2 Revestimiento.de Cuy Zn. con UQ revestimiento de 2,5/

:\. gramos .por metro cuadrado:' .
1.2.1 De '0.7 • menos de 0,8 milímetros. P. E: 73.14.19.2.
1.2.2 De 0,8 a menos de 0,9 milímetros. P. E 73.14.49.2.
1.2.3 De 0.9 • menos de un milímetro, P. E. 73.14.49.2.
1.2.4 'De uno • menos de 1.2mílímetros, P. E..73.14.49.2.
1.2.5 De 1.2 • menos de 1.5 milímetros, P. E. 73.14.49.2.
1.2.6 De 1.5 á 1.75 milímetros, P. E. 73.14.49.2.1 1.3 Desnudo' de 2/3,lOmilimetros de diámetro. P. E

l
. 73.14.21.2.

r 1.4 Revestido de cinc~ con un ,revestimiento de 9/10 gr/me-
, tro cuadrado, de los siguientes diámetros:

¡' 1.4.1 De 0.7 • menos de 0,8 milímetros. P.' E. 73.14.11.2.
: 1.4.2 De 0,8. menbs de 0,9 milímetros, P. E. 73.14.41.2.

, 1.4.3 De 0,9 a menos de un milímetro. P. E. 73.14.41.2.f' 1.4.4' De uno. menos de .1.20 milímetros. P. E 73.14.41.2.
t 1.4.5 De" 1.20 a menos de 1,50' milímetros, P. E. 73.14.41.2.

1.4.6 De 1.50 a menos de 2.5 milímetros. P. E 73.14.41.2.
1.4.7· De 2.5 a 3.10 milímetros,·P. E. 73..14.41.2.
Tercero.-Los productos de exportación son:

i;' 1. Grapas metálicas. revestidas de cobre, de cinc y de cobre
cinc, para uso industrial. de diámetro comprendido entre 0.75 y
1.75 milímetros, ambos inclusive, a partir de alambre recubierto.

. P. E 7331.95.
IJ. Clavos para uso industrial. de diámetro comprendido

entre 2. y .3.4 milímetros ambos inclusive, a partir de alambre
desnudo. P. "E. 73.31.96..

111. . Clavos para uso industrial, con revestimiento de cinc.
de diámetro comprendido entre 2 y 3,10 milímetros.- ambos in
clusive; a partir de alambre recubierto. IJ. E. 73.31.96.

Cuarto.-A efectos contables, se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de !rapas o clavos exportados

se datarán en_ cuenta de admisión temporal. se podrán Importar
con franquicia arancelaria. o se devolverán los derechos arance
larios, según el sistema a que' se acojan los interesados. 105.53 ki
logramos de la correspondiente mercancía de importación.

b) Como lanto por ciento de pérdidas. el 5.24 por 100 en
concepto exclusivo de subproductos. adeudables por la P. E.
73.0J.59. .

e) El interesado queda obligado a dklarar en la.documen
tación aduanera de exportación y en laco.rrespondiente hoja de
detalle por cada producto <::xportado las composiciones de las
materias primas empleadas, determinanles del beneficio fiscal, así
como calidades. tipos (acabados, colores. especificaciones parti~

eulares. fonnas de presentación), dimensiones y demás caracterís
ticas que las identifiquen y distingan de otras siniilares, .y que en
cualq.uier :Caso deberán coincidir. respectivamente. con las mer
canclas previamente importadas o que en su compensación se
importen posteriormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta
de taJ declaración y de las .comprobaciones que estime conve·
niente realizar. entre ellas la extracción de muestras para su revi
sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda
autorizar tacorrespondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por dos años. a panir de
la fecha de su publicación en el (Boletín Oficial del Estado)~. de
biendo el interesado. en su caso, iolicitar la prórroga con tres
meses de antelación a su caducidad y adjufltando la documenta
ción exigida por Ja Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976. .

. '

Sexto.~Los países de origen de la mercancía a imponar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia·
les normales. Los países de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de P8$,o sea convenible. pu
diendo la Direcci6n General de ExportaCión, si lo estima oportu
no•. autorizar exportaciones a. Jos demás- países.

Las exportaciones realizadas a. partes del temtorio nacional
situadas fuera del área aduanera jambién se beneficiarán del re
gimen. de tráfico de perfecCi.onamiento.a~tívoen análogas condi-
ciones que las destinadas af_extranjero. .'

Séptimo.-.EI plazo para la tr8Qsformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá' ser superior a dos años.
ii bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el .punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976. En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria. el plazo para. solicitar las importaciones será de un año a
partir de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidádes de mercancías' a importar coI'i franquicia
arancelaria en el sistema de n;posi.ción. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo o en
pa!te. &in más Iimit~ción que elcumpli~ientodel plazo para so-
Iicltarlas.:- .. .

En el .sistema de devolución de derechos. el plazo dentro '&1
cual hade realizarse la transformación o incorporación y expor~

tación de las mercancías será de seis meses.

Octav6.-La opción del sistema a elegir IC hará en el momen·
lO de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente Iicencla de exportación, en los otros
dos sistemas. En iodo caso, deberán indicarse en'las correspon
dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportación, que el titular se acoge al r.égi· ,
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema· elegido.
mencionando la dis})9sici6n por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercal.lcías importade.s en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. así como los productos temtinados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba·
clón.

Décimo.-En el sistema de reposiciÓ{i con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 20 de febrero de 1985 de los productos en
cuya fabricación haya sido utilizada la mercancía número 1.4. Y
desde el J3 de abril de 1985 para el resto de las--exportaciones.
hasta la aludida fecha de publicación ert el «Boletíl1 Oficial del
Estado) podrán acogerse también a los benéficios correspondien
tes. siempre que se hayan hecho constar en la licencia de expor
tación y en la restante documentación aduanera de despacho la
referencia de estar en trámite su resolución..Para estas exporta·

. ciones, los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el ((Bole·
tín Oficial del Estadm). .

Undécimo.--::-Esta autorización se' regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perf~ionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden por la normativa que se deriva de las siguien
tes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado») número
165).

~ Orden de la' Presidencia del Gobierno' de 20 de noviembre
de 1975 «(Boletín Oficial del EstadO») número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976·
(<<8oletin Oficial del Estado» Dúmer9 53). ,

- OrdeD del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976 (<<80Ietlo Oficial del Estado» número 53).

- Circular de la Direcci6n General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 (<<Boletín Oficial del I'stado» número?7).

Duodécimo.-La Dirección· General de Aduanas y la Direc
ción General de Éxportación. ,dentro de· sus respectivas compe
tencias. adoptarán las med'das adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvímientode la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para sü conocimiento y efectos.
Dios e;uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 8 de abril de 1985.-P. D.. el Director general de Ex

portación. Apolonio RUoiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


